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da”, “José Ortiz, Sociedad Anónima”, y
Fondo de Garantía Salarial…», debiendo
decir: «Que estimando como estimo la de-
manda de despido formulada por don Vi-
cente Rosado Municio, contra “Estampa
1949, Sociedad Limitada”, “José Ortiz, So-
ciedad Anónima”, y Fondo de Garantía Sa-
larial…».

Notifíquese la presente resolución a las
partes advirtiendo que la misma es firme y
contra ella no cabe interponer recurso alguno.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría
ilustrísima magistrado-juez del Juzgado de
lo social número 35 de Madrid, don José
Antonio Capilla Bolaños.

Y para que sirva de notificación a “Es-
tampa 1949, Sociedad Limitada”, y “José
Ortiz, Sociedad Anónima”, en ignorado pa-
radero, se expide el presente edicto para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, así como para su
colocación en el tablón de anuncios de este
Juzgado, expido y firmo el presente.

Madrid, a 17 de septiembre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/30.850/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 797 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don David Díaz Fernández, contra la empre-
sa “Worker on Duty, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, sobre despido,
se ha dictado la siguiente sentencia núme-
ro 353 de 2009 de fecha 9 de septiembre
de 2009, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don David Díaz Fernández, contra la
empresa “Worker on Duty, Sociedad Limi-
tada”, con intervención del Fondo de Garan-
tía Salarial, debo declarar y declaro impro-
cedente el despido de don David Díaz
Fernández, condenando a la empresa “Wor-
ker on Duty, Sociedad Limitada”, a abonar-
le una indemnización de 12.277,44 euros y
los salarios dejados de percibir desde la fe-
cha del despido, 27 de abril de 2009, a la fe-
cha de la presente resolución que, a razón de
41,76 euros diarios, ascienden a 5.637,6
euros, declarando extinguida la relación la-
boral que unía a las partes con efectos de 9
de septiembre de 2009.

Notifíquese la presente resolución a las
partes con la advertencia de que no es firme
y contra ella cabe formular recurso de supli-
cación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá ser anunciado en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bastan-
do para ello la mera manifestación de parte
o de su abogado o representante al hacerle la
notificación de aquella, de su propósito de

entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado, o se re-
presentante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena así como el depósito de
150,25 euros en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juz-
gado con el número 2809 en el “Banco Es-
pañol de Crédito” (“Banesto”), en la calle
Orense, número 19, de Madrid, haciendo
constar en el ingreso el número de proce-
dimiento.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Worker on Duty, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.993/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.435 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Dolores Heredia Avilleira, con-
tra “Fondo Formación Centro, Sociedad Li-
mitada Laboral”, Fondo de Garantía Sala-
rial, don Inocencio Carazo González y doña
Milagros Alonso Castellanos, sobre ordina-
rio, se ha dictado resolución, auto de fecha
11 de septiembre de 2009, cuya parte dispo-
sitiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

Tener por no formalizado el recurso de
suplicación anunciado por doña María Do-
lores Heredia Avilleira, contra la resolución
dictada en los presentes autos.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Fondo Formación Centro, So-
ciedad Limitada Laboral”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 11 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.011/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial sustituto del Juzgado de lo social
número 37 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 106 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Antonio del Prado Botello, contra
la empresa “Big Windows, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Auto
En Madrid, a 2 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Juan Antonio
del Prado Botello, contra “Big Windows,
Sociedad Limitada”, por un importe de 80
euros de principal, más 16 euros para costas
e intereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada “Big Windows, Sociedad Li-
mitada”, en cuantía suficiente hasta cubrir
las cantidades reclamadas en la presente eje-
cución.

c) A tal fin, líbrese testimonio de la
presente resolución con comunicación al
Servicio Común de Notificaciones y Em-
bargos de los Juzgados de Madrid, al efec-
to de que por la comisión judicial se proce-
da al embargo de los bienes en cuantía
suficiente para cubrir las cantidades por las
que se despacha ejecución, y a quienes ser-
virá el presente de mandamiento en forma,
pudiendo solicitar si preciso fuere el auxi-
lio de la fuerza pública, así como hacer uso
de los medios personales y materiales ne-
cesarios para poder acceder a los lugares en
que se encuentran los bienes cuya traba se
pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes
organismos y registros públicos con el fin
de que faciliten relación de todos los bienes
y derechos de la deudora de que tengan
constancia, y se comunique a este Juzgado
si por parte de la Hacienda Pública se adeu-
da alguna cantidad a la ejecutada por el con-
cepto de devolución por el impuesto sobre
la renta de las personas físicas, impuesto so-
bre el valor añadido o cualquier otro. En
caso positivo, se acuerda el embargo de las
cantidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a la ejecutada, hasta cu-
brir la cantidad objeto de apremio, intere-
sando la remisión de las mismas a la “Cuen-
ta de depósitos y consignaciones” abierta
por este Juzgado en “Banesto”, con núme-
ro 0030/1143/2810/0000/00/1172/08, sito
en calle Orense, número 19, de Madrid.
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Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días, por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo manda y firma su se-
ñoría ilustrísima.—El secretario judicial
(firmado).—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Big Windows, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido el presente en
Madrid, a 2 de septiembre de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/30.987/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 104 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Óscar Renedo Antón, contra la empresa
“Hidrocarburos Áridos Transportes, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do la siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 8 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolución
solicitada por don Óscar Renedo Antón, contra
“Hidrocarburos Áridos Transportes, Sociedad
Limitada”, por un importe de 5.285,50 euros de
principal, más 528,55 euros de interés por mora
y 1.057 euros para costas e intereses que se fi-
jan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada “Hidrocarburos Áridos
Transportes, Sociedad Limitada”, en cuan-
tía suficiente hasta cubrir las cantidades re-
clamadas en la presente ejecución.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que por
la comisión judicial se proceda al embargo
de los bienes en cuantía suficiente para cu-
brir las cantidades por las que se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar,
si preciso fuere, el auxilio de la fuerza públi-
ca, así como hacer uso de los medios perso-
nales y materiales necesarios para poder ac-
ceder a los lugares en que se encuentren los
bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes y
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo se
acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Pú-
blica a la ejecutada hasta cubrir la cantidad
objeto de apremio, interesando la remisión
de las mismas a la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta por este Juzgado en
“Banesto” con número 0030/1143/2810/00
00/00/0744/08, sito en la calle Orense, nú-
mero 19, de Madrid.

d) Se tiene por designado por el actor al
letrado don Eduardo Liñán del Burgo a efec-
tos de notificaciones.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días, por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo manda y firma su se-
ñoría ilustrísima.—El magistrado-juez de lo
social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Hidrocarburos Áridos Trans-
portes, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido el presente en Madrid, a 8 de
septiembre de 2009.—La secretaria judicial
(firmado).

(03/30.988/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blancha Galache Díez, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 506 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Isidro Reynaldo Córdova Gallegos,
contra la empresa “GSR Sinérgica de Segu-
ridad, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia número 246 de 2009
En Madrid, a 1 de julio de 2009.—Don

Marcos Ramos Vallés, magistrado-juez del
Juzgado de lo social número 37 de Madrid,
tras haber visto los presentes autos sobre
despido, entre partes: de una, y como de-
mandante, don Isidro Reynaldo Córdova

Gallegos, que comparece, y de otra, como
demandada, “GSR Sinérgica de Seguridad,
Sociedad Limitada”, que no comparece, en
nombre del Rey ha dictado la siguiente sen-
tencia.

Fallo
Que desestimando la demanda formulada

por don Isidro Reynaldo Córdova Gallegos,
frente a “Gestión Sinérgica de Riesgos, So-
ciedad Limitada”, debo absolver y absuelvo
a la demandada de las pretensiones deduci-
das en su contra.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer re-
curso de suplicación ante el Tribunal Superior
de Justicia que deberá ser anunciado por com-
parecencia o mediante escrito en este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes a la notifi-
cación de esta sentencia o por simple manifes-
tación en el momento en que se le practique la
notificación. Adviértase igualmente al recu-
rrente que no fuera trabajador o beneficiario
del régimen público de Seguridad Social o
causahabiente suyos, o no tenga reconocido el
beneficio de justicia gratuita, que deberá de-
positar la cantidad de 150,25 euros en la cuen-
ta abierta en “Banesto”, agencia 1143, sucur-
sal sita en la calle Orense, número 19, de
Madrid, a nombre de este Juzgado con el nú-
mero 0030/1143/2810/0000/65, seguidos del
número de autos, acreditando mediante la pre-
sentación del justificante de ingreso en el pe-
ríodo comprendido hasta la formalización del
recurso, así como en el caso de haber sido
condenado en sentencia al pago de alguna
cantidad consignar en la “Cuenta de depósitos
y consignaciones”, abierta en Banesto, agen-
cia de la calle Orense, número 19, de Madrid,
a nombre de este Juzgado, con el número
0030/1143/2810/0000/65 seguidos del núme-
ro de autos, la cantidad objeto de condena, o
formalizar aval bancario por dicha cantidad
en el que se haga constar la responsabilidad
solidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso, al momento de
anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “GSR Sinérgica de Seguridad,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido el presente en Madrid, a 30 de julio
de 2009.—La secretaria judicial (firmado).

(03/30.992/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 132 de 2009 de este Juz-


